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IUZGADO DE GARANTÍAS DEL PRIMER CIRCUITO IUDICIAL DE PANAMÁ

SENTENCIA CONDENATORIA N9 89

CAUSA N9 202400002842

. 
PARTERESOLUTIVA

En ¡nérito de lo expuesto, la suscrita JUEZ DE GARANT|AS DEL PRIMER CTRCUITO IUDICIAL DE

PANAMA, administrondo justic¡a en nombre de lo República y por outoridad de la Ley, declara PENALMENTE

RESPaNSABLE a los señores loSÉ MANUEL cARCfA BOLíVAR, varón, panameño, moyor de edad, con cédula

8-744-1157 y CARLOS IESÚS HERRERA LABRADOR, varón, panameño, mayor de edad, con cédulo 8-749-

7476, como AUTORES del delito CONTRA U SEGURIDAD COLECTIVA, en su modolidod de BLANQUEO DE

CAPITALES y los CONDENA o la pena princípal de CUARENTA Y OCHO (45) MESES DE PRtStÓN y como PENA

ACCESORIA, el COMISO de SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA BALBOAS (B/.6,890.00).

Se sustituyó lo pena de prisión por 250 días multa a razon de dos balboos (B/2.00) diarios, lo cual

hoce un totol de quinientos balboos (8/.500.00) a cada uno, pagaderos ol Tesoro Nocional en doce (12) meses.

a Se ordenó la devoluclón del vehículo Hyundai Crant ¡10, ptaca 8t4831, un (1) tetéfono celular marca

Iphone, color blanco y un (1) teléfono celulor marca lphone, color negro.

Gírense los oficios correspondientes a fn de poner en conocimiento el contenido de lo presente

resolución,

Remítase la carpeto a la luez de Cumplimiento de este circuito judicial para la verifcación de la

ejecución de esto sentencio.

DISPOSICIONES LEGALES APLICADAS: Artículos 7,43,50,52,68, 102 y 254del Código Penal; ortículos 220y
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LICDA, ALEIANDRA R. PARADA BEITIA
JUEZ DE GARANT\AS DEL

RIMER CIRCIJITO ]UDICIAL DE PANAMÁ

PRIM€RA oFIcINA JUDICIAL DE PANAMA

Ccrtlfico que lo anterior c! ropir ¿ut!ñth¡ delorigin.i
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SENTENCIADOS Y
cÉDULAS:

DEI,IT'O:

IosÉ MANUEL GARciA BoLívAR s-744-t1s7
CARLOS IESÚS HERRERA LABRADOR 8.749.1476

CONTRA LA SEGURIDAD COLECTIVA (BLANQUEO DE CAPITALES)

MINISTERIO PUBLICO: LICDO. LIZBETH FRANCO Y DARLINE DE LA CRUZ

DEFENSA PRIVADA: LUIS CARLOS RECUERO

] IM MY EN RIQU E GU ITI ERREZ

LICDA. ALEJAN DRA PARADA BEITIA

AUXILIAR DE SALA: MAYELA MENDIETA

13 DE ENERO DE 2024

HORA DE INICIO: DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M)

HORA DE FIN: )NCE Y NUEVE DE LA MAÑANA (11:09 A.M)
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255 del Código Procesol Penal.

Todos los partes quedaron notificadas.
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JUEZ:

FECHA:


